
Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto 
Transparencia, Acceso a la 
Protección de Datos Personales 

Expediente: DIT 0730/2019 

Nacional de 
información y 

Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la información y Protección de Datos Personales, se procede a 
emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, se presentó, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia, presentado en contra del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos 
Personales, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"El /NA/ no hace pública su obligación de transparencia, ni en la Plataforma Nacional 
de Transparencia ni en su Portal de Transparencia, respecto a esta fracción, ART. -
70-X/- LAS CONTRATACIONES DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
HONORARIOS, SEÑALANDO LOS NOMBRES DE LOS PRESTADORES DE 
SERVICIOS, LOS SERVICIOS CONTRATADOS, EL MONTO DE LOS HONORRIOS 
Y EL PERIODO DE CONTRATACIÓN; RESPECTO AL PRIMER Y SEGUNDO 
TRIMESTRE DEL AÑO 2019." (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre del artículo 70 fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), 
correspondiente a la contrataciones de servicios profesionales por honorarios, 
señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, 
el monto de los honorarios y el periodo de contratación, para el primer y segundo 
trimestre de dos mil diecinueve. 

Asimismo, se señala que la denuncia se interpuso el once de agosto de dos mil 
diecinueve, esto es en un día inhábil de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la cual resulta de aplicación 
supletoria al procedimiento de denuncia, de conformidad con el numeral Sexto de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) , por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente. 

11. Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0730/2019 a la denuncia de 
referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace) , para los 
efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/1342/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, una vez analizada la 
denuncia y con fundamento en los numerales Noveno, fracción 11 , y Décimo 
segundo, fracción 11 , de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de 
Enlace previno al particular para que, en un término no mayor de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, especificara sobre que 
versa el incumplimiento denunciado, así como la Ley, el artículo o artículos y, en 
su caso las fracciones que correspondan sobre los cuales recae el incumplimiento 
denunciado, apercibiéndolo que, de no proporcionar la información solicitada 
dentro del plazo otorgado, su denuncia sería desechada 

V. Con fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, con fundamento en el 
numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de 
Enlace notificó al particular la prevención , mediante la dirección de correo 
electrónico señalada para oír y recibir notificaciones. El término señalado para 
desahogar la prevención notificada comenzó a correr el veintiuno de agosto de 
dos mil diecinueve y feneció el veintitrés de agosto del mismo año, sin que se 
recibiera durante dicho plazo escrito alguno del particular, por medio del cual 
pretendiera desahogar la prevención que le fue notificada. 

VI. Con fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace, al no haberse desahogado la prevención realizada, remitió el proyecto 
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de acuerdo de desechamiento correspondiente a la Secretaría de Acceso a la 
Información. 

VIl. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información determinó que la prevención realizada al particular no fue 
correcta, ya que la denuncia cumplía con todos los requisitos del artículo 91 de la 
Ley General , por lo que ordenó a la Dirección General de Enlace la reposición del 
presente procedimiento. 

VIII. Con fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace acordó la reposición del procedimiento, desde la etapa de presentación de 
la denuncia, con fundamento en los artículos 1°, 14, segundo párrafo, y 16, primer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con los artículos 58 y 270 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de acuerdo 
con lo que señala su artículo 2°; y atento a lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como al numeral 
Sexto de los Lineamientos de denuncia, y en aplicación del principio de 
progresividad de los derechos fundamentales, en específico al del debido proceso 
y de acceso a la información, admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez 
que ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en los artículos 91 de 
la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

IX. Con fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace rea lizó una verificación virtual del contenido correspondiente al artículo 
70 fracción XI de la Ley General, para el primer y segundo trimestre del ejercicio 
2019 en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT), a fin de determinar el estado de la información al momento de la 
admisión de la denuncia, como se observa a continuación : 

• Para el primer y segundo trimestre del ejercicio 2019 se encontraron 
cincuenta y cuatro registros : 
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De los cuales cuarenta y tres registros pertenece al primer trimestre del ejecicio en 
curso. 
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Nombre del Sujeto 
Obligado: 
Normativa: 
Formato: 

Expediente: DIT 0730/2019 

Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de D atos Personales (INAI} 
Ley G eneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Personal contratado por honorarios 

Periodos: ~'"~'"'· '" ...... ,. 
jercicio Fecha de Inicio Del Periodo Que Se Fecha de Término Del Periodo Que Se 

Informa Informa 

r 7552389 1 2019 0 1/01/2019 31/03/2019 
~ 

475523892 2019 0 1/0 1/2019 31/03/2019 

r.'"""' 

r 

2019 01/0 1/2019 31103/201 9 
r 

475523894 2019 0 1/0 1/20 19 31/03/201 9 
r r,.,,,. .. 
2019 0 1/0 1/20 19 31/03/2019 

r 

475523896 2019 0 1/0 1/2019 31/0312019 .. ,. 

~755239 15 2019 0 1/0 1/20 19 31 /03/2019 
r 

1 lnfor-macion 1 hiddenl 0 •1 
o Se encontra ron 43 d t 54 registros 

Y once registros pertenecen al segundo trimestre del año en curso: 

Nombro del Sujeto 
Oblsgado: 
N o•n•utlvtt: 

In s tit u t o N a c iona l de T ran s pa..-enc ia A c c e so a l a Info rmación y Protecci ón de D at os Personales ( INAI ) 
Ley General de Transparen c ia y A c c eso a l a Información Púb4ica 

Formato: Personal con t ratado por h onorarios 
Pcriodo-5: 1o r tnmo:st ro . 2do t r.me s tro 

1[) Fj.-~rc:ic:io J CH h» du Inicio D<~•l P<t~rindo Q11a Sa J.:ac:hu dH rnuuino l)nl PHriodo (lue Se 

-------------~nforrna Informa 

47552393 1 201 9 0 1 / 0 4 /20 19 30/ 06/ 20 19 
r- ~ 

600699983 20 19 ,. 0 1 / 0 4 / 20 1 9 30/ 06/ 20 19 

r 00699984 .,20 •19 0 1 / 04/ 2 0 1 9 30106/ 2019 

6 0069 9 986 .,.20 19 01/04/ 2019 3 0/ 06/ 2019 

600699977 201 9 0 1/ 0 4 / 2 0 19 3 0/ 06/ 2019 

6 0 0699978 .. ,.2019 0 1 / 0 4 / 20 19 30/ 06/ 2019 

600699979 ,.2019 r 
01/ 0 4 / 2019 30/ 0 6/ 201 9 

n o rrn • c•o n n t ~~ • 1 
!.~ ~r,tunt r~'lfon 11 de S .. reg 1 10Uo~ 
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Asimismo, y con la finalidad de identificar la información que se encontraba 
publicada al momento de la presentación de la denuncia, se revisó la bitácora de 
carga del SIPOT, advirtiendo que el sujeto obligado contaba con diversos registros 
que se publicaron el dieciséis de julio del año en curso: 

·co;..'W>M.·--

...c--.. .-.-

~ ........ 
--:-l 1\t:."X•lt•UtS ~ .... )~') ... ( 

...e:-.. , ... 

,,.u 

n . •"*"'-. 
~~ ... -,.~~ • .,.......,.,_6({..,.., .. _ _,...,~. 

~.-... ~ .. 
~-~·~ ··-o.--............... ,.,.... .. ........_. '=.~~~p 

Ollil.rJ'Wtl 

C"w"IIOell .... ....,..,.. c.,. .. ....._ . .::.,.. ...... ,.., .. 
c;.r....-:.-.-.e:._ .. 
C..H ........ ,.... C...Ot ·--c...--.-.......... ,.. 
c..,. .. ~ c..~ ......... 

~~'·•0111'""-· 
( ......... ,__ 

~~4-··--l c..-.... .-. ....... <..,. t~ 

¡¡J;Ñ__..., ...... .. 

- 0 X 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

X. Con fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, se notificó a la Unidad 
de Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, el acuerdo de reposición de 
procedimiento y la admisión de la denuncia , otorgándole un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera 
su informe justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de 
conformidad con el Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

XI. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al denunciante el acuerdo de 
reposición de procedimiento y la admisión de la denuncia presentada. 

XII. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió el oficio 
INAI/DGAJ/UT/098/19, de misma fecha a la de su recepción , dirigido al Director 
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General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por el 
Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mediante el cual 
se rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... ] 

ÚNICO. - Es infundado el agravio señalado por el denunciante, mediante el cual 
manifiesta que no se encuentra actualizada la obligación de transparencia 
mandatada por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública en su fracción XI del artículo 70, que la letra señala: 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 
sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando 
los nombres de los 
prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el 
periodo de 
contratación; 
[. . .] 
En atención a lo anterior, se estima que el agravio en el que se impugna que la 
información publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia es 
incompleta, es infundado, toda vez que la misma es oportuna, congruente, 
veraz y actualizada. 

En relación con lo anterior, cabe hacer alusión al marco j urídico aplicable previsto en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Artículo 6o. 
[. . .] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes princip ios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, 
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es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público 
y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de 
este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos 
obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los 
cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
[. . .]" 

[Énfasis añadido} 

Asimismo, los artículos 1, y 3, fracciones VI/ y XII, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y, 1, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la 
República, es reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información. 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano v organismo de Jos poderes Legislativo, Ejecutivo v 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba v 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las 
Entidades Federativas y los municipios." 

[Énfasis añadido] 
"Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[. . .} 
VI/. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 
obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 
sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
[. . .]" 

[Énfasis añadido} 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer lo 
necesario en el ámbito federal, para garantizar el derecho de acceso a la 
Información Pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano v 
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organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo v Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos v fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba v ejerza recursos públicos 
federales o realice actos de autoridad, en los términos previstos por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

[Énfasis añadido} 

l. De la información del denunciante 

En términos de la denuncia interpuesta ante el Instituto, identificada con número de 
expediente DIT 073012019 se toma como referencia la información disponible en la 
PNT al día en que se notifica el acuerdo de admisión de la misma. 

11. De la competencia de la información. 

La competencia de la información que poseen los sujetos obligados se rige por lo 
dispuestos en la LGTAIP, en particular en el Capítulo 1 del Título Quinto, así como por 
los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y 
en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante Lineamientos 
Técnicos Generales o LTG), publicados en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
mayo de 2016, los cuales en su numeral Décimo dicen a la letra: 

Décimo. Las políticas para la distribución de competencias y responsabilidades para 
la carga de la información prescrita en el Título Quinto de la Ley General en la 
Plataforma Nacional de Transparencia son las siguientes: 
l. La Unidad de Transparencia tendrá la responsabilidad de recabar la información 
generada, organizada y preparada por las o áreas del sujeto obligado, únicamente 
para supervisar que cumpla con los criterios establecidos en los presentes 
lineamientos; 
11. La Unidad de Transparencia verificará que todas las áreas del sujeto 
obligado colaboren con la publicación y actualización de la información derivada de 
sus obligaciones de transparencia en sus portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional en los tiempos y periodos establecidos en estos Lineamientos de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley General. La responsabilidad última del 
contenido de la información es exclusiva de las áreas; 
111. Las áreas deberán publicar, actualizar y/o validar la información de las 
obligaciones de transparencia en la sección correspondiente del portal de Internet 
institucional y en la Plataforma Nacional, en el tramo de administración y con las 
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claves de acceso que le sean otorgadas por el administrador del sistema, y conforme 
a lo establecido en los Lineamientos; 

[. . .} 
Por otra parte, el Estatuto Orgánico de/Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de enero de 2017 y última modificación el 13 de febrero de 2018, 
marca en su Artículo 30, medularmente lo siguiente: 

Artículo 30. La Dirección General de Administración tendrá las siguientes funciones: 
/. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales de/Instituto; 
11. Ejecutar las políticas generales, criterios técnicos y lineamientos, así 
como vigilar el cumplimiento de la normativa aplicable para la adecuada 
administración de los recursos humanos, financieros y materiales del Instituto, 
a fin de garantizar servicios de calidad y el funcionamiento del conjunto de las 
unidades administrativas en un marco de transparencia y legalidad; 
111. Integrar el anteproyecto anual de presupuesto del Instituto, de acuerdo con 
las políticas y lineamientos establecidos en la normativa aplicable; 
IV. Realizar las gestiones necesarias ante las autoridades competentes en 
materia de recursos humanos, financieros y materiales; 
V. Administrar los sistemas de presupuesto, contabilidad, tesorería, 
nómina y finanzas de/Instituto; 
VI. Administrar los recursos presupuesta/es no erogados en los plazos 
comprometidos en la p/aneación, puestos a disposición por las unidades ejecutoras 
de gasto, y proponer a la instancia que corresponda que dichos recursos sean 
reorientados a proyectos prioritarios, a fin de ejercer de manera eficiente el 
presupuesto autorizado a/ Instituto; 
VI/. Proponer a la estancia que así corresponda, el programa anual del Instituto 
y de seguimiento de cada ejercicio fiscal, en términos de las disposiciones legales 
aplicables; 
VIII. Administrar los procesos relativos a la gestión de los recursos humanos del 
Instituto; 
IX. Coordinar los trabajos para la integración y/o actualización de la 
normatividad técnica organizacional en materia de administración; 
X. Coordinar la elaboración de los manuales de procedimientos del Instituto, 
en colaboración con las unidades administrativas del Instituto, en el ámbito de su 
competencia; 
XI. Aplicar y promover acciones orientadas al fortalecimiento y desarrollo 
organizacional; 
XII. Proponer las normas y procedimientos que sienten las bases para la 
organización, funcionamiento y desarrollo del Sistema de Servicio Profesional que 
garantice la capacitación, profesionalización y especialización dirigido al personal del 
Instituto; 
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XIII. Definir, instrumentar y supervisar la operación de los programas de servicio 
social y prácticas profesionales en el Instituto, de acuerdo con el marco normativo 
aplicable; 
XIV. Planear la medición del clima y la cultura organizacional, a efecto de contar 
con los . instrumentos necesarios para tal efecto, así como analizar los resultados 
obtenidos y comunicarlos a los Comisionados e implementar programas o actividades 
de mejora al interior de/Instituto; 
XV. Supervisar los procedimientos relativos a las adquisiciones, arrendamientos, 
obras públicas y contratación de servicios, así como administrar los servicios 
generales de/Instituto, proponiendo las bases de contratación de los mismos; 
XVI. Suscribir contratos y convenios en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como los derr.ás actos de administración que prevean 
las disposiciones legales y administrativas aplicables al Instituto, que no hayan sido 
conferidas expresamente a otros servidores públicos del mismo; 
XVII. Establecer, supervisar y evaluar el Programa Interno de Protección Civil 
para el personal, instalaciones, bienes e información del Instituto, conforme a la 
normatividad aplicable; 
XVIII. Presidir el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y el Comité 
de Bienes Muebles; 
XIX. Coordinar e integrar la propuesta del Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de cada ejercicio fiscal, en términos de las disposiciones 
aplicables; 
XX. Administrar los bienes muebles e inmuebles patrimonio del Instituto, así 
como establecer los mecanismos para su resguardo, custodia, almacenaje y, en su 
caso, desincorporación, y registrar contablemente los movimientos de altas y bajas, 
en términos de las disposiciones legales aplicables; 
XXI. Implementar en el Instituto acciones dirigidas a garantizar condiciones de 
accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de 
circunstancias, sus derechos de acceso a la información pública y de protección de 
datos personales en el ámbito de sus competencias, y 
XXII. Las demás que le señalen las leyes, sus reglamentos y otras disposiciones 
legales y administrativas, que le resulten aplicables. Así como las que encomiende el 
Pleno o el Comisionado Presidente. 

Por lo anterior, la Unidad de Transparencia del Instituto habilitó a la Dirección General 
de Administración (DGA) como responsable ·de la carga de la información a la cual 
hace referencia la fracción XI del artículo 70 de la LGTAIP. 

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los 
nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de 
los honorarios y el periodo de contratación; 
En cumplimiento de la presente fracción, los sujetos obligados publicarán información 
de las personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios 
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y servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios; entendiéndose éstos 
como los servicios que se contratan y/o prestan a cambio de una retribución por ellos. 
En el caso de los sujetos obligados de la Federación, la información publicada tendrá 
relación con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, su Reglamento, las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, y demás normas aplicables a la materia. Por su 
parte, los sujetos obligados de entidades federativas y municipios se sujetarán a la 
normatividad en la materia que les resulte aplicable. 
En el periodo en el que los sujetos obligados no cuenten con personal contratado bajo 
este régimen, deberán aclararlo mediante una leyenda debidamente fundamentada y 
motivada por cada periodo que así sea. 
La información a que se refiere esta fracción deberá guardar coherencia con lo 
publicado en la fracción VI/ (directorio) del artículo 70 de la Ley General. 

111. De la evidencia de la publicación de la información 

Es infundado el agravio señalado por el denunciante, mediante el cual 
manifiesta que no se encuentra actualizada la obligación de transparencia 
mandatada por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública en su fracción XI del articulo 70. 

Dicho lo anterior, en términos del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, 
Acceso a la Información de Datos Personales, en el cual se establece el fundamento 
legal para las obligaciones de transparencia, este sujeto obligado manifiesta contar 
con la carga de información concerniente a la fracción XI en términos de los 
Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización 
de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción 
IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. Mismo que reza: 

"Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que 
los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en 
los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas. [. .. ]" 

Siendo lo anterior, los Lineamientos Técnicos Generales son el instrumento jurídico 
que pormenoriza y detalla la ejecución y cumplimiento de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, logrando que el SIPOT constituya el 
instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados ponen a 
disposición de los particulares la información referente a las obligaciones de 
transparencia que se contienen en la Ley General, Ley federal o Ley Local, según sea 
el caso. 
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Además, se adjunta evidencia que acredita que la carga de información 
correspondiente a la fracción XI se encuentra en la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 
"''"""'"" 
E,.rddo M -
~ ART.·70 · X1- COI"(fltATOSPORHONORARIOS < 
\\ lun6n 

St~ ~<t ~ >l:l~QJf(f..J'I"n(;';"""W' 

,.ulodocS.ac1l.JI•I!ICJón ., •••• ~ .. ~ .... , ...... , e r ~ , .!!1_ •• •, ·t ~.-ot<.l ..o·l• J, 

t '>tf .. iG"l'r...,.., ~ rt~\J~Jtl3\. dA e (tf", () ~·J •f'f ~r.~ 1 

• ''" ~::'19' kt-. ~mpos 

o 21)19 

~ AAT. • 70. XI· CO'ITRATOS POR HONORARIOS < 
loy 

~ Se-a" .CIIV~IOtllO rt'Sl.~.JDM. dJ ~ tffl 0 pt.l·.l~' HCc"_. 1t 

.,.,.,~lo1c~ 

o 

, 1. -"CC');r!O.,."t>l'l~t'J. 

... ~ ~ 

o 

Ahora bien, por cuanto refiere el denunciante a que no hace pública su obligación de 
transparencia, ni en su Portal de Transparencia, se informa que en concordancia con 
el artículo 64 de la Ley General se hace referencia al respecto, indicando que: 
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Artículo 64. La pagma de inicio de los portales de Internet de los sujetos 
obligados tendrá un vinculo de acceso directo al sitio donde se encuentra la 
información pública a la que se refiere este Titulo, el cual deberá contar con un 
buscador. 

La información de obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva 
de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza . 
... " (Sic) 

En este sentido los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, señalan; 

Cuarto. Las políticas para la difusión de la información son las siguientes: 

IV. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet 
institucional un hipervínculo visible a una secc1on denominada 
" Transparencia", con acceso directo al sitio donde se encuentre la información 
pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento de sus 
obligaciones de transparencia. Dicho si t io será, de conformidad con el artículo 
64 de la Ley General, la Plataforma Nacional, específicamente el Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), a que hace referencia el 
artículo 50, fracción 111, de la Ley General, y 
.. . " (Sic) 

Dicho eso, se informa que en la página de este sujeto obligado se encuentra una 
sección que colma los requisitos señalados tanto por los Lineamientos Técnicos 
Generales, así como por la Ley General de Transparencia, como a continuación se 
muestra: 
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ini cio.inai.org.mx/SitePages/ifai.aspx 
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• - > - '-itlb.wllt 

Como puede observarse, este Instituto colma con los requisitos, en el que se 
encuentra un hipervínculo que dirige directamente a las obligaciones de transparencia 
que se tienen como sujeto obligado. En consecuencia, se advierte que no se actualiza 
ninguno de los supuestos de incumplimiento. 

Por lo anteriormente expuesto, a usted Director General de Enlace con Organismos 
Públicos 
Autónomos, Empresas Financieras, Fondos y Fideicomisos, atentamente le solicito 
considere lo siguiente: 

PRIMERO.- Tener por atendido el requerimiento hecho a la Unidad de Transparencia 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, respecto al acuerdo por el que se admitió a trámite la denuncia 
ciudadana con número de expediente DIT 0073012019, por el que se otorgó a esta 
Unidad de Transparencia un plazo de tres días hábiles para que hiciera valer lo que a 
su derecho correspondiera y, en su oportunidad, formulara su informe justificado. 

SEGUNDO. - Tener por formulados el informe justificado contenido en el presente 
escrito, con objeto de que sea integrado al expediente de denuncia número DIT 
0730/2019, y sean tomados en consideración durante la sustanciación del mismo. Lo 
anterior, con fundamento en los artículos 96, y 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 
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TERCERO.- De conformidad con el artículo 98, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, emita un acuerdo de cumplimiento a la obligación 
de transparencia publicada por este Instituto, en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

[ .. .]"(sic) 

XIII. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al 
artículo 70 fracción XI de la Ley General, para el primer y segundo trimestre del 
ejercicio 2019 en la vista pública del SIPOT, encontrando cincuenta y cuatro 
registros: 

K: .. : .. :.::--·. 
o 
o 
o 
o 

PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA 

O • .-•=r• • 

De los cuales cuarenta y tres registros pertenece al primer trimestre: 
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Y once registros pertenecen al segundo trimestre: 

Nombre del Sujeto 
Obligado: 
Normativa: 

lns t•tuto Nac•onal de Transparencia. A c ceso a l a Información y Proteccrón de Datos P ers onales {INAI) 
Ley General de Trans parencia y Acceso a la In form ación P úbHc a 
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Periodos: 1 e r trimestre. 2do trimestre 

ID Ejercicio rechu de Inicio Del Periodo Que Se Fecha de lennino Oel Periodo Que Se 
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XIV. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace verificó el portal de internet de la Instituto Nacional de Transparencia, 
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Acceso a la información y Protección de Datos Personales, observando que 
cumple con sus obligaciones de transparencia a través del vínculo de acceso 
directo al SIPOT, tal como se advierte a continuación : 

¡ ) 

Tj 

I.UIAiofAkAIIJUl..Aior~ 

0E t.0:5 ~TOS 

P._R5.0,¡ALES. 

P L A T AFORMA NAC I ONAL DE 

TRANSPARENCIA 
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PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se 
denunció el posible incumplimiento por parte del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a 
la obligación de transparencia establecida en el artículo 70 fracción XI de la Ley 
General, la cual corresponde a las contrataciones de servicios profesionales por 
honorarios, señalando que el sujeto obligado no publica información para el primer 
y segundo trimestre del ejercicio 2019. 

Cabe mencionar que dicho escrito fue objeto de una prevención y posteriormente 
de una reposición de procedimiento, pero el contenido de la denuncia original no 
sufrió variación alguna. 

Una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales manifestó lo siguiente: 

• Que es infundado el agravio señalado por el denunciante en el que se impugna 
que la información publ icada en la Plataforma Nacional de Transparencia es 
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incompleta, toda vez que la misma es oportuna, congruente, veraz y 
actualizada. 

• Que en lo que respecta a la obligación de transparencia relativa al artículo 70 
fracción XI se encontraba cargada al momento de la denuncia, misma que 
contemplaba el primer y segundo trimestre de 2019, como lo indican los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en 
los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales), 

• Que es infundado el agravio del denunciante, toda vez que la información 
materia de la denuncia siempre se encontró actualizada en los términos y 
supuestos de Lineamientos Técnicos Generales. 

• Que acredita con dos pantallas la carga de información correspondiente al 
ejercicio 2018, así como la correspondiente al primer y segundo trimestre del 
ejercicio 2019, indicando que la información que busca el denunciante puede 
ser encontrada en su portal oficial. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual a la información descargada para allegarse de elementos a 
efecto de calificar la denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido 
por el sujeto obligado y el estado que guarda la información del SIPOT, como se 
advierte en los Resultandos IX y XIII de la presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obl igaciones de transparencia contenidas en la Ley 
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General, Ley Federal o Ley Local , según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

Por otra parte, cabe señalar que, si bien la denuncia versa sobre el portal del 
sujeto obligado, en virtud de que cumple en su portal de internet con la remisión 
directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un análisis de éste debido a que se 
trata de la misma información que se encuentra publicada en la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70 fracción XI de la Ley General, debe 
cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales 1 , los cuales 
establecen lo siguiente: 

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los 
nombres de los 
prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el 
periodo de 
contratación 

En cumplimiento de la presente fracc ión, los sujetos obligados publicarán información 
de las personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios 
y servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios; entendiéndose éstos 
como los servicios que se contratan y/o prestan a cambio de una retribución por ellos 

En el caso de los sujetos obligados de la Federación, la información publicada tendrá 
relación con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría , su Reglamento, las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, y demás normas aplicables a la materia. 
Por su parte, los sujetos obligados de entidades federativas y municipios se sujetarán 
a la normatividad en la materia que les resulte aplicable. 
En el periodo en el que los sujetos obligados no cuenten con personal contratado bajo 
este régimen, deberán aclararlo mediante una nota debidamente fundamentada y 
motivada por cada periodo que así sea. 

Periodo de actualización: trimestral 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en Jos Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACU ERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de contratación (catálogo): Servicios profesionales por honorarios 1 
Servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios 
Criterio 4 Partida presupuesta! de los recursos con que se cubran los honorarios 
pactados, con base en el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador 
Contable que aplique 
Criterio 5 Nombre completo de la persona contratada (nombre[s] , primer apellido, 
segundo apellido) 
Criterio 6 Número de contrato 
Criterio 7 Hipervínculo al contrato correspondiente 
Criterio 8 Fecha de in icio del contrato expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 9 Fecha de término del contrato expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 10 Servicios contratados (objeto del contrato) 
Criterio 11 Remuneración mensual bruta o contraprestación 
Criterio 12 Monto total a pagar 
Criterio 13 Prestaciones, en su caso 
Criterio 14 Hipervínculo a la normatividad que regula la celebración de contratos de 
servicios 
profesionales por honorarios 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de 1 nternet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
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obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 11, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

Así , la informacion que deberán cargar los sujetos obligados para el cumplimiento 
de la obl igación de transparencia establecida en el artículo 70 fracción XI de la 
Ley General , corresponde a las contrataciones de servicios profesionales por 
honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios 
contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación ; dicha 
obligación de transparencia debe actualizarse trimestralmente y tiene un periodo 
de conservación de la información del ejercicio en curso y la correspondiente al 
ejercicio anterior. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el particular se inconformó señalando que 
el sujeto obligado no ten ía información publicada para la fracción XI del artículo 70 
de la Ley General, correspondiente a las contrataciones de servicios profesionales 
por honorarios, para el primer y segundo trimestres del año en curso. 

Al respecto, una vez rea lizado el análisis al artículo objeto de la denuncia que nos 
ocupa, se observó que existían, al momento de la admisión de la denuncia, un 
total de 54 registros cargados en el formato respectivo: 43para primer trimestre y 
11 para el segundo trimestre del ejercicio 2019, como se puede apreciar en el 
resultando IX de la presente resolución . 

Asimismo, a continuación , se pueden observar las capturas de pantalla de la 
información cargada: 

Para el primer y segundo trimestre del ejercicio 2019 se localizó la siguiente 
información: 
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Asimismo, en la bitácora de carga, se observó que la actualización de la 
información para esta fracción la actualización del primer trimestre se realizó el 
veintidós de abril del presente año y la del segundo trimestre el dieciséis de julio 
también del presente año. 

Como se aprecia en las capturas de pantalla, y en el informe justificado del propio 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, la información denunciada sí se encontraba cargada al 

25 de 28 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto 
Transparencia, Acceso a la 
Protección de Datos Personales 

Expediente: DIT 0730/2019 

Nacional de 
información y 

momento de la admisión de la denuncia 

En este sentido, a la fecha de la interposición de la denuncia, el primer y segundo 
trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, denunciados por el particular, se 
encontraban cargados de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos 
Técnicos Generales, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, no incurre en una falta de 
información, ya que este mismo cumple con la obligación de transparencia 
denunciada y, por lo tanto, el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que se constató que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales contaba con la información 
correspondiente al artículo 70 fracción XI de la Ley General debidamente cargada, 
tal y como lo establecen los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Públ ica y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales por lo que se ordena el cierre 
del expediente, en términos de lo referido en el considerando tercero de la 
presente resolución . 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el. Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
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procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el proced imiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así, por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca 
Lilia !barra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, en 
sesión celebrada el veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear M~uerra 
Ford 

Comisionado 

Fran · 
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Joel Salas Su , 
Co · · ado 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0730/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veinticinco de septiembre de dos mil 
diecinueve. 
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